
mar datos del campo, con visita al campo por im-porte de ciento treinta y tres euros (133,00).
El ingreso deberá hacerse efectivo en la Caja de es-te Organismo o, a nombre del Consejo Insular deAguas de Tenerife, en la cuenta corriente de Caja-Canarias nº 2065/0008/77/1114001224, haciendoconstar en el documento de ingreso la referencia 620-EDAR, y debiendo presentar copia justificativa delmismo en este Organismo, personalmente o por co-rreo.
Para su ingreso, y en el supuesto de recibir la no-tificación de esta resolución entre los días 1 y 15 decada mes, ambos inclusive, dispondrá de plazo, des-de la fecha de recepción de la presente notificaciónhasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuerahábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
En caso de recibirla entre los días 16 y último decada mes, ambos inclusive, desde la fecha de recep-ción de la presente notificación hasta el día 5 del se-gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hastael inmediato hábil siguiente.
Si vencidos los plazos de ingreso no se hubiese sa-tisfecho la deuda, se procederá a su cobro por la víaadministrativa de apremio, con los recargos e inte-reses de demora legalmente exigibles.
3.- Dar traslado del contenido de esta Resolucióna la entidad “Mendher, S.L.” y al Ayuntamiento deIcod de los Vinos, al Departamento de Gestión Eco-nómica y a la Intervención Delegada de este Orga-nismo, en cumplimiento de lo previsto en el artícu-lo 58 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-ministrativo Común.

Contra este acto, que no agota la vía administrati-va, podrá interponerse recurso de alzada ante la Pre-sidencia de este Consejo Insular de Aguas de Tene-rife, en el plazo de un (1) mes, contado a partir deldía siguiente al de la recepción de esta resolución,sin perjuicio de cualquier otro que estime oportu-no.”[…]

Lo que se notifica a la entidad Mendher, S.L. a tra-vés del Boletín Oficial de la Provincia y del Tablónde Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruzde Tenerife, en cumplimiento de lo previsto en el ar-tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-cas y del Procedimiento Administrativo Común, alno poder practicarse la notificación. 

El Secretario Delegado, Filiberto González Her-nández.- V.º B.º: el Gerente, José Fernández Bethencourt.

Consejería Delegada de Juventud,
Educación e Igualdad

AN U N C I O
4587 3275El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma.Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 16 demarzo de 2009, en su punto número 21 del orden deldía, aprobó las bases que han de regir el “Concursode becas a la formación y aptitud para el empleo delproyecto “CERES, cualificación, empleo y redes so-ciales”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo,período de intervención 2007-2013, Eje 2 del Pro-grama Operativo Pluriregional “Adaptabilidad y em-pleo”, incluido en el Marco Estratégico Nacional dereferencia, 2009/2010.
I.- Objeto.
Las presentes bases tienen por objeto establecer lasnormas que han de regir la concesión, en régimen deconcurrencia competitiva, de doscientas diez (210)becas a la formación y aptitud para el empleo del Iti-nerario Integrado de Inserción Sociolaboral del Pro-yecto “CERES, Cualificación, Empleo y Redes So-ciales”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo,de los colectivos definidos en la Base ReguladoraIII.D de la presente norma, para facilitar su partici-pación en el Itinerario y poder obtener, los Certifi-cados o Diplomas acreditativos correspondientes, ensu caso, homologados por el Servicio Canario de Em-pleo.
Si bien el proyecto tiene una finalidad insular, seencuentran excluidos los residentes en el municipiode Santa Cruz de Tenerife, en aplicación de las ob-servaciones efectuadas por la Dirección General deCooperación Local de la Secretaría de Estado de Co-operación Territorial del Ministerio de Administra-ciones Públicas, en cuanto que el citado municipiotiene concedido su propio proyecto, aprobado paraesta misma convocatoria.
Las becas objeto de estas bases comportan dos com-ponentes, según se reciba o no prestación o ayuda aldesempleo:

- Sólo formativo (participación en el Itinerario), y

- Económico-formativo (participación en el Itine-rario con ayuda económica).

La cuantía individualizada de las becas, a las queles corresponda ayuda económica, será de trescien-tos noventa y cinco euros con cuarenta y tres cénti-mos (395,43 euros) mensuales, durante el períodoque abarque la formación que contempla el Itinera-rio Integrado de Inserción para cuya realización re-sulte seleccionado/a.
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Condiciones generales.
- La condición de beneficiario/a, ya sea con dere-cho o no a ayuda económica, no conlleva una dedi-cación exclusiva que impida la búsqueda y acepta-ción de empleo adecuado.

- La obtención de un contrato de trabajo temporala tiempo parcial, una vez comenzado el curso y enhorario que no interfiera con el Programa, podrá com-patibilizarse con la permanencia en el Itinerario, aun-que con pérdida del componente económico de la be-ca.

- La beca con componente económico será com-patible con la prestación o ayuda por desempleo, sal-vo que ésta exceda del 75% de la cuantía fijada pa-ra el IPREM del año en curso, excluida la parteproporcional de dos pagas extras, en cuyo caso, só-lo podrá tener derecho al componente formativo dela beca.

En el caso que la prestación o ayuda por desem-pleo no exceda del 75% de la cuantía fijada para elIPREM del año en curso, excluida la parte propor-cional de dos pagas extras, podrá tener derecho a per-cibir los componentes económico y formativo de labeca, siempre y cuando suspenda o renuncie a dichasprestaciones o ayudas durante el periodo de realiza-ción del Itinerario. Si no lo suspendiera podrá tenerderecho sólo al componente formativo de la beca.

- En el caso que se obtenga únicamente el compo-nente formativo de la beca y durante el desarrollo delItinerario finalizara la prestación o ayuda que vinie-se recibiendo, podrá solicitar por escrito que se leabone la ayuda económica que le correspondiera concargo al crédito asignado a este Concurso. A efectosdel cálculo de la ayuda que pudiera corresponderle,se tendrá en cuenta la fecha de presentación de la ci-tada solicitud acreditando el cambio de situación enlos registros de la Corporación. 

- Las personas beneficiarias sólo podrán obtenerbeca para una sola especialidad, aunque podrán op-tar a todas aquellas para las que el/la solicitante cum-pla con los requisitos establecidos. Para ello deberáseñalar en la solicitud de participación el orden depreferencia de las mismas.

II.- Convocatoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo23 de de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones, el procedimiento se iniciaráde oficio mediante convocatoria.

III.- Características de las becas.

Las becas de referencia se enmarcan dentro del Pro-yecto “CERES, Cualificación, Empleo y Redes So-ciales”, cofinanciado en un 80% por el Fondo SocialEuropeo (FSE) y en el 20% restante por el Excmo.Cabildo Insular de Tenerife, periodo de intervención2007-2013, prevista en el Eje 2 del Programa Ope-rativo Pluriregional “Adaptabilidad y Empleo”, in-cluido en el Marco Estratégico Nacional de Refe-rencia.

A. Finalidad, Contenido y Duración. 

Las becas tienen por finalidad facilitar la partici-pación en el Itinerario Integrado de Inserción Socio-laboral del Proyecto “CERES, Cualificación, Em-pleo y Redes Sociales”, cuya superación dará lugara la obtención, según especialidad, de los Certifica-dos o Diplomas acreditativos correspondientes, ensu caso, homologados por el Servicio Canario de Em-pleo.

El Itinerario Integrado de Inserción está comportres fases: formación transversal, formación especí-fica y práctica profesional tutorizada. De éstas, la for-mación transversal y la práctica profesional tutori-zada son comunes para todos los participantes en elItinerario, sin embargo, la formación específica es aelección del solicitante, que deberá tener en cuentaque cumple con los requisitos exigidos para la espe-cialidad de formación específica a la que opte.

La superación de cada una de las fases dará lugara la obtención de Certificado o Diploma, según setrate. Cuando se supere la “Formación Específica”,se obtendrá un “Certificado de profesionalidad” o un“Diploma acreditativo”, según el tipo de formaciónrealizada, el cual será expedido por el Servicio Ca-nario de Empleo. Además, la superación del Itinera-rio Integrado de Inserción (formación transversal, es-pecífica y práctica profesional tutorizada) dará lugara la obtención de un certificado acreditativo de talcircunstancia otorgado por el Excmo. Cabildo Insu-lar de Tenerife.

El Itinerario Integrado de Inserción Sociolaboralqueda constituido como sigue:
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(1)La superación de la “formación específica” com-prendida en las especialidades 1, 2, 3, 4, 5 y 6 darálugar a la obtención del “Certificado de Profesiona-lidad”; mientras que la superación de la formaciónespecífica de las especialidades 7 y 8 conllevará laobtención de “Diploma Acreditativo”. En ambos ca-sos, la citada acreditación estará homologada por elServicio Canario de Empleo.
(2)No funcionará el límite de plazas establecido porsexos para cada especialidad, cuando el número desolicitudes con derecho a beca imposibilite cumplirdicho objetivo.

(3) La práctiva no laboral incluida en esta fase enningún caso podrá computarse como práctica profe-sional tutorizada.
(4) La zona de formación puede estar sujeta a mo-dificaciones.
B. Permanencia.
Para el desarrollo del Itinerario Integrado de In-serción los/las beneficiarios/as deberán permaneceren los Centros de Formación de las zonas norte, suro centro de la isla como máximo veinticinco (25) ho-ras semanales, en el horario que se establezca para
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cada especialidad; y en las entidades públicas y/o pri-vadas en las que se realice la práctica profesional tu-torizada, en el horario que igualmente se establezcanpara las mismas.
Con el fin de facilitar el Itinerario, las personas be-cadas contarán con el acompañamiento, asesoramientoy orientación de un mediador/a y de un tutor/a.
C. Vinculación.

La concesión y disfrute de la beca, dado su carác-ter formativo y de especialización, no supondrá vin-culación laboral o funcionarial entre el beneficiario/ay el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, o entre aquelo aquella y las entidades privadas o públicas en lasque se realice la práctica profesional tutorizada.

Las personas becadas estarán cubiertas por una pó-liza de seguro de accidentes y de responsabilidad ci-vil durante todo el desarrollo del Itinerario Integra-do de Inserción, que será contratada por el Excmo.Cabildo Insular de Tenerife, con cargo al proyectoCERES, Cualificación, Empleo y Redes Sociales, co-financiado por el Fondo Social Europeo.
D. Colectivos a los que va dirigido el Itinerario deInserción Sociolaboral.
El citado Itinerario pretende abarcar diversos co-lectivos sociales, de forma que las especialidades alas que pueda optar el solicitante dependerá del co-lectivo al que pertenezca, de modo que la pertenen-cia a un determinado colectivo impide el cumpli-miento de los requisitos necesarios para pertenecera otro.
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IV.- Requisitos de los/las solicitantes.
La persona interesada en la concesión de una becade formación y práctica profesional deberá cumplirlos siguientes requisitos a la fecha de finalización delplazo de presentación de solicitudes:
1. Estar empadronada en algún municipio de la Is-la de Tenerife, excepto el de Santa Cruz de Tenerife.
2. Encontrarse en situación de desempleo.
3. Estar inscrita como demandante de empleo en elServicio Canario de Empleo.

4. Hallarse al corriente en el cumplimiento de lasobligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-cial.

5. Hallarse al corriente del pago de obligacionespor reintegro de subvenciones frente al Excmo. Ca-bildo Insular de Tenerife.

6. No tener deudas de naturaleza tributaria en pe-riodo ejecutivo respecto de las entidades locales con-sorciadas de la Isla de Tenerife.
7. No estar inscrita en el Régimen de la SeguridadSocial como cuidador/a no profesional.
Dado que la persona beneficiaria debe estar de-sempleada e inscrita en el Servicio Canario de Em-pleo como demandante de empleo; aquella personaque esté dada de alta como cuidadora no profesionaldentro del Convenio especial de la Seguridad Socialal que se refiere el Real Decreto 615/2007, no pue-de ser colectivo beneficiario del Itinerario reguladoen las presentes bases.
Sólo podrá serlo aquella persona que siendo posi-ble/potencial futura cuidador/a no profesional, en elmomento de empezar la formación no esté dada dealta como tal en la Seguridad Social.
8. Estar dentro de alguno de los colectivos indica-dos en el apartado D. de la Base III, y con los requi-sitos de titulación siguientes:
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9. No padecer ninguna enfermedad ni limitaciónfísica o psíquica que le imposibilite para el cumpli-miento de sus obligaciones como becario/a.
Atendiendo a la naturaleza de estas becas que pre-tenden incentivar la participación en acciones de for-mación ocupacional y prácticas no laborales de de-sempleados, a las/los solicitantes de las mismas noles será de aplicación las prohibiciones establecidasen el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-viembre, General de Subvenciones, a excepción delas recogidas en las letras e) y g), que se acreditarán

mediante declaración responsable. Por los mismosmotivos, la exigencia establecida en el punto 6 de lapresente base se acreditará también mediante decla-ración responsable.
V.- Solicitudes y documentación a presentar.
Una vez publicada la convocatoria en el BoletínOficial de la Provincia, las solicitudes se formaliza-rán por los/las interesados/as en el modelo normali-zado (Anexo I) que se hallará a su disposición, jun-to con las Bases del concurso, en los registros siguientes:
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Las bases, la convocatoria y el Anexo I también sepodrán obtener en la página web del Excmo. Cabil-do Insular de Tenerife (http://www.tenerife.es/), pu-diendo solicitar información telefónica en el núme-ro 901.501.901.
La documentación exigida en el Anexo II de laspresentes Bases, que deberá adjuntarse a la solici-tud, podrá presentarse en los registros anteriormen-te citados o, en su caso, en los registros y oficinas aque se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-trativo Común (LRJPAC), modificada por la Ley4/1999, de 13 de enero. En el caso de que se opte porpresentar la solicitud en una oficina de correos, sehará en sobre abierto para que la solicitud sea fe-chada y sellada por el personal de correos antes deproceder a certificar el envío.
Toda la documentación habrá de ser original o co-pia compulsada conforme a la legislación vigente

(los registros del Cabildo Insular de Tenerife tiene lafacultad de compulsa), debiendo el/la solicitante fir-mar cualquier documento declarativo.
En relación con la documentación general que yaobre en esta dependencia, el/la solicitante podrá omi-tir su presentación acogiéndose a lo establecido en elartículo 35.f) de la LRJPAC, siempre que no habien-do transcurrido más de cinco años desde la finaliza-ción del procedimiento al que corresponda y no ha-biendo sufrido modificación alguna desde su aportación,se haga constar la fecha, convocatoria y órgano en quefueron presentados. En los supuestos de imposibili-dad material de obtener el documento, el órgano com-petente podrá requerir al solicitante su presentación.

La comprobación de la existencia de datos no ajus-tados a la realidad, tanto en la solicitud como en ladocumentación aportada, podrá comportar, en fun-ción de su importancia, la denegación, revocación o



reintegro de la beca, sin perjuicio de las restantes res-ponsabilidades que pudieran derivarse.
El personal del Centro de Servicios al Ciudadanoy de los Registros Auxiliares del Cabildo informaráy prestará la ayuda necesaria para la correcta cum-plimentación de la solicitud.
VII.- Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo representación de solicitudes será fijadoen la correspondiente convocatoria.
El plazo podrá ser prorrogado excepcionalmente ypor causas justificadas, por Resolución de la Sra.Consejera Delegada de Juventud, Educación e Igual-dad.
La presentación de la solicitud de beca implicarála autorización al Excmo. Cabildo Insular de Tene-rife para obtener datos necesarios de otras Adminis-traciones con el fin de determinar las situaciones de-claradas.
VIII.- Subsanación de defectos de la solicitud o do-cumentación.
Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitosy/o cualquiera de los datos previstos en el artículo 70de la LRJPAC, se requerirá al/la interesado/a, me-diante anuncio publicado en el Tablón de Anunciosde la Corporación y en el de los Registros Auxilia-res, así como en la página web de la Corporación,para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez(10) días hábiles, subsane las faltas o acompañe losdocumentos preceptivos, de acuerdo con los térmi-nos y efectos previstos en el artículo 71.1 de dichaLey, con apercibimiento de que, si no lo hiciese, sele tendrá por desistido de su petición, previa resolu-ción, dictada en los términos previstos en el artículo42 de dicha Ley.
Al objeto de facilitar al/la interesado/a un conoci-miento inicial y no exhaustivo del estado de la do-cumentación al momento de su presentación, por losRegistros de la Corporación se le hará entrega de co-pia indicativa de tal circunstancia uniéndose otra ala solicitud para surtir efecto en el procedimiento desubsanación (Anexo II.bis), sin excluir otro tipo decomunicaciones personales complementarias, todoello con el objeto de facilitar la mayor informaciónposible para los solicitantes.
En toda documentación complementaria que seapresentada posteriormente para unir al expediente sedeberá indicar, como mínimo, el nombre del/ de lasolicitante y del Concurso.
IX.- Instrucción y valoración.
El órgano competente para la instrucción del pro-cedimiento corresponde a la Jefa del Servicio admi-

nistrativo de Juventud, Educación y Mujer, o perso-na en quien delegue, que realizará de oficio cuantasactuaciones estime necesarias para la determinación,conocimiento y comprobación de los datos en virtudde los cuales debe formularse la propuesta de reso-lución, en los términos del art. 24.2 y 3 de la Ley38/2003 de 17 de noviembre, General de Subven-ciones.
Una vez examinadas las solicitudes conforme a loscriterios de selección establecidos en la Base siguiente,se constituirá una Comisión de Valoración integradapor los siguientes miembros o personas en quienesdeleguen.
• La Sra. Consejera Delegada de Juventud, Educa-ción e Igualdad, que ostentará la presidencia de aqué-lla.
• Un/a miembro designado/a por cada grupo polí-tico con representación institucional.
• La Jefa de Servicio de Juventud, Educación y Mu-jer, que actuará de Secretaria.
• La Jefa de la Unidad de Mujer.
• Un Técnico de la rama administrativa del Pro-yecto “CERES, Cualificación, Empleo y Redes So-ciales”.
• Un Técnico de la rama técnica del Proyecto “CE-RES, Cualificación, Empleo y Redes Sociales”.
• El Técnico del Servicio Administrativo de Ju-ventud, Educación y Mujer.
• El Jefe de Unidad de la Sección de Educación.
Constituida válidamente la citada Comisión, emi-tirá informe en el que se concretará el resultado dela evaluación efectuada.
El órgano instructor, a la vista del informe de eva-luación de la Comisión, formulará una propuesta deresolución provisional, debidamente motivada, conindicación de las becas seleccionadas para su con-cesión y denegación.

Dicha relación provisional se hará pública mediantesu inserción en el Tablón de Anuncios de la Corpo-ración Insular, así como en los Registros Auxiliaresreseñados en la Base V y un anuncio en la páginaweb de la Corporación, otorgando un plazo de diez(10) días hábiles para que los interesados presentenlas alegaciones que estimen oportunas acompañadasde los documentos en los que se fundamentan lasmismas. La identificación de las mujeres víctimas deviolencia de género se realizará mediante una claveespecífica que será facilitada personalmente a quie-nes se hallen en dicha situación.
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Examinadas las alegaciones aducidas en su casopor las/os interesadas/os, se formulará la propuestade resolución definitiva, que se elevará al órganocompetente para resolver el procedimiento, expre-sando las solicitudes seleccionadas y aquéllas quehan quedado excluidas por no ajustarse a los requi-sitos exigidos en las presentes Bases. En dicha pro-puesta podrán relacionarse las solicitudes que, cum-pliendo los requisitos exigidos, no hayan resultadoseleccionadas por falta de plazas o disponibilidadpresupuestaria, formando una lista de reserva por or-den decreciente a la puntuación obtenida para cubrir,en los casos que se estime necesario para lograr la fi-nalidad de la beca y la eficacia del procedimiento,las posibles renuncias o eventualidades que se pro-duzcan durante la vigencia de la beca.

No obstante, por motivo de cierre de ejercicio pre-supuestario u otra circunstancia análoga la propues-ta provisional, junto a los/as integrantes de la lista dereserva, podrán someterse directamente al órgano

competente para su resolución total o parcial, conti-nuando los trámites previstos en la convocatoria.
Las propuestas de resolución provisional y defini-tiva no crean derecho alguno a favor del beneficia-rio propuesto frente al Excmo. Cabildo Insular mien-tras no se haya notificado la resolución de concesión.
El funcionamiento del órgano instructor se ajusta-rá a lo dispuesto en las normas contenidas al efectoen el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-trativo Común.
X.- Criterios de selección.
Al objeto de formular la antedicha propuesta, siem-pre que la/el solicitante cumpla los requisitos exigi-dos y no esté incurso en ninguna de las causas de ex-clusión expresamente previstas en estas Bases, setendrán en cuenta los siguientes criterios y baremos:
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La valoración de los criterios de esta base, se efectuará atendiendo a la fecha de finalización del plazo parala presentación de las solicitudes del modo siguiente:



En caso de empate, tendrá prioridad la solicitudque haya alcanzado mayor puntuación en el primerapartado y, si persistiese el mismo, se irá acudiendoa los siguientes, a continuación a la fecha de presen-tación de la solicitud y, por último, a la hora.

XI.- Concesión.

El Consejo de Gobierno Insular, a la vista de la pro-puesta de resolución definitiva emitida por el órga-no instructor, adoptará el acuerdo de concesión debecas que estime pertinente.

El plazo máximo de resolución del procedimientoserá de seis (6) meses, contados desde la fecha de fi-nalización del plazo de presentación de solicitudes,publicándose el acuerdo de concesión en el Tablónde anuncios de la Corporación, así como en los Re-gistros Auxiliares y en la página web de la Corpora-ción, entendiéndose desestimadas por silencio ad-ministrativo las solicitudes no atendidas. Posteriormentese efectuará, en los casos que sea preceptivo, la pu-blicación exigida por el art. 18 de la Ley General deSubvenciones y 11 de la Ordenanza General del Ca-bildo Insular de Tenerife en el Boletín Oficial de laProvincia, salvo en lo que afecte a las mujeres vícti-mas de violencia de género de conformidad con laletra d) del apartado 3 de dicho artículo.

La resolución por la que se otorgue la beca será co-municada individualmente a las/los beneficiarias/os.

Se podrá recurrir a la lista de reserva siempre ycuando no se haya desarrollado más del 25% de laformación específica y práctica no laboral del Itine-rario que se trate, y se considere necesario para lo-grar la finalidad de la beca, además de la eficacia delprocedimiento, tras producirse alguna renuncia o re-vocación de los/las beneficiarios/as admitidos/as. Elllamamiento se efectuará atendiendo a la mayor pun-tuación obtenida de los/las candidatos. El cambio dela situación inicial, en ningún caso, dará lugar a lamodificación de su condición de reserva, ni a su si-tuación en la citada lista.

Se perderá la condición de reserva en el caso deque no acuda a la convocatoria realizada en el plazomáximo de tres (3) días hábiles a contar desde la co-municación efectuada por cualquier medio que per-mita tener constancia de la misma. A tal fin se facultaa la Sra. Consejera Delegada de Juventud, Educacióne Igualdad para la aceptación de las renuncias, nom-bramiento de titulares entre los reservas, cambio dedisposición de gastos, ordenación del pago, correc-ción de errores materiales y cualquier otra inciden-cia que se produzca durante la vigencia del Concur-so, que surtirá efecto desde la fecha de incorporacióndel/de la becario/a a la especialidad.
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XII.- Recursos.

Contra el acuerdo de concesión de becas que ponea fin a la vía administrativa, los/las interesados/asque se consideren lesionados/as en su derecho, po-drán interponer, en el plazo de un mes, contado a par-tir del siguiente al de su publicación en el tablón deanuncios de la Corporación, recurso de reposiciónante el mismo órgano que dictó el acto, o directa-mente recurso contencioso-administrativo ante losJuzgados de lo Contencioso-Administrativo del Tri-bunal Superior de Justicia de Canarias en Santa Cruzde Tenerife, dentro del plazo de dos meses contadosa partir del día siguiente al de su publicación en elcitado Tablón, sin perjuicio de la interposición decualquier otro recurso que estime procedente, deacuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13de julio, reguladora de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa.

La documentación de las peticiones no atendidaspodrá retirarse dentro del plazo de dos meses conta-dos a partir del día siguiente a la finalización de losplazos de interposición de recursos contra al acuer-do de resolución. Caso de no ser retirada en el cita-do plazo será destruida.

XIII.- Abono y justificación.

El pago de estas becas se efectuará mensualmente(a mes vencido), mediante transferencia bancaria,dentro del periodo de vigencia de la convocatoria ysiempre que lo permita la ejecución presupuestaria.

Los pagos contemplados en el apartado anterior re-querirán informe sucinto de actividades emitido porel/la Mediador/a Sociolaboral del Proyecto y con elvisto bueno de la Coordinación Técnica del Proyec-to “CERES, Cualificación, Empleo y Redes Socia-les”.

Al becario/a de reserva, en caso de renuncia del ti-tular, se le abonará la parte correspondiente de la be-ca proporcional al tiempo de dedicación a la activi-dad formativa asignada, en el caso, que cumpla losrequisitos para acceder a la ayuda económica.

Si la persona beneficiaria encuentra trabajo tem-poral a tiempo parcial una vez iniciada la actividad,deberá notificarlo por escrito a esta Corporación In-sular. En este caso, perderá el derecho al componen-te económico de la beca, si lo estuviera percibiendo,y se le abonará la parte proporcional de la actividadrealizada hasta el día inmediatamente anterior a lafecha de inicio del contrato.

En el supuesto que durante el desarrollo de la ac-tividad formativa se produzca la pérdida de las ayu-das o prestaciones al desempleo percibidas por el so-licitante, y previa solicitud presentada en los registrosde la Corporación, se tendrá derecho al abono delcomponente económico de la beca desde el día enque se comunique tal circunstancia.

Para todos aquellos casos en que se tengan querealizar abonos proporcionales, y existiere obliga-ción de abono de un periodo inferior al mes, este serealizará atendiendo al IPREM diario que corres-ponda a la anualidad que esté en curso.

XIV.- Obligaciones de los/las beneficiarios/as.

Las personas beneficiarias, por el sólo hecho de ha-ber presentado la solicitud, se comprometen a la acep-tación incondicionada del contenido de las bases, asícomo a cumplir las siguientes obligaciones:

A) Obligaciones de las personas beneficiarias co-nel Excmo. Cabildo Insular.

1. Consignar fielmente los datos exigidos en la so-licitud, acompañando la documentación exigida enlas Bases (obligatoriamente reflejar en el anverso dela solicitud la cuenta donde se desea percibir la be-ca sellada por la entidad bancaria y abierta a su nom-bre; así como, en el reverso la preferencia en el ca-so de haber concurrido a varias especialidades).

2. Traducir al castellano toda la documentación pre-sentada en otro idioma. Dicha traducción podrá serrealizada por profesional competente debidamenteidentificado, por el centro que ha expedido el docu-mento o por el/la propio/a interesado/a, pudiendo laAdministración en este último caso requerirle uno delos dos medios anteriores a consecuencia de la difi-cultad del idioma o de falta de medios para verificarla traducción. Si se trata de certificaciones académi-cas deberán contener las equivalencias al sistema es-pañol (de uno a 10).

3. Acreditar el cumplimiento de los requisitos ycondiciones establecidos para la concesión y disfru-te de la beca.

4. Presentar en los Registros de la Corporación, porescrito y conforme al modelo oficial, la aceptaciónde la beca (Anexo IV) en el plazo de diez (10) díashábiles contados a partir del día siguiente a la publi-cación del acuerdo de concesión en el tablón de anun-cios de la Corporación Insular, así como en los Re-
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gistros Auxiliares. Dicha aceptación implica el de-sistimiento o renuncia automática a otras convoca-torias del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife a lasque haya concurrido el/la beneficiario/a.

5. Presentar en los Registros de la Corporación, porescrito y conforme al modelo oficial, la declaraciónde conocimiento de que el Itinerario para el cual hasido seleccionado está cofinanciado por el Fondo So-cial Europeo (Anexo IV) en el plazo de diez (10) díashábiles contados a partir del siguiente a la publica-ción del acuerdo de concesión en el Tablón de Anun-cios de la Corporación Insular, así como en los Re-gistros Auxiliares. 

6. Presentar por el mismo cauce el desistimiento ala solicitud, la baja de la lista de reserva o la renun-cia a la beca.

7. Destinar la beca a la finalidad para la que se con-cede.

8. Incorporarse en la fecha que se le indique y rea-lizar el Itinerario Integrado de Inserción Sociolabo-ral cumpliendo el horario establecido en la Base III.B(25 horas semanales).

9. Observar las orientaciones y directrices emana-das del mediador y/o tutor del Excmo. Cabildo In-sular de Tenerife, así como de las personas que seandesignadas responsables de la beca.

10. El becario no podrá cambiar su Itinerario Inte-grado de Inserción sin la previa conformidad delExcmo. Cabildo Insular de Tenerife.

11. La persona beneficiaria se compromete a rea-lizar la actividad becada.

12. Poner en conocimiento del Cabildo las altera-ciones que se produzcan en las circunstancias y re-quisitos tenidos en cuenta para la concesión de la be-ca, sin perjuicio de solicitar el pase a la lista de reserva,siempre y cuando ésta se realice antes de comenzarel Itinerario para el que ha sido seleccionado o bienal finalizar algún módulo. Si procede, la autorizaciónse materializará por resolución de la Sra. ConsejeraDelegada de Juventud, Educación e Igualdad.

13. Comunicar al órgano concedente la obtenciónde subvenciones o ayudas para la misma finalidad,procedentes de cualesquiera Administraciones pú-blicas o de entes públicos o privados, acompañada

de la documentación acreditativa de las normas re-guladoras, renuncias o reintegros, según proceda, asícomo la realización de actividades empresariales,profesionales, sueldos o salarios que impliquen vin-culación contractual o estatutaria del/la interesado/a.Esta comunicación deberá realizarse tan pronto co-mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a lajustificación y pagos de la beca otorgada. El incum-plimiento de esta obligación dará lugar a la modifi-cación de la resolución de concesión, sin perjuiciode otras responsabilidades en que pudiera incurrir.

14. Justificar su falta de actividad, en caso contra-rio, perderá su condición de becario/a y el derecho apercibir cantidad alguna, a cuyo efecto se dictará re-solución por la Sra. Consejera Delegada de Juven-tud, Educación e Igualdad, previa audiencia al/la in-teresado/a e informe del mediador y/o tutor.

15. Custodiar, hasta finales del año 2016, toda ladocumentación que sea generada con motivo de laconcesión de beca en el marco de este Concurso.

16. Someterse a las actuaciones de comprobacióny control que se requieran por los/las responsablesdel Fondo Social Europeo en el Estado Español, asícomo por los órganos competentes de la Unión Eu-ropea y por las demás entidades que correspondan.

17. Facilitar toda la información que le sea reque-rida por los Servicios de esta Administración Insulary someterse a las actuaciones de comprobación y con-trol que, con relación a beca concedida, se practiquenpor las entidades que correspondan y, en particular,por la Intervención General del Cabildo Insular deTenerife, la Audiencia de Cuentas de Canarias, el Tri-bunal de Cuentas o el Fondo Social Europeo.

18. Adoptar las medidas de difusión contenidas enel apartado 4 del artículo 18 de la Ley General deSubvenciones y el artículo 31 de su Reglamento.

19. Cualesquiera otras obligaciones que vengan ex-presamente fijadas por las presentes Bases, o en lanormativa legal o reglamentaria.

B) Obligaciones de las personas beneficiarias conlas entidades públicas y/o privadas donde realicenlas prácticas no laborales.

1. Cumplir los horarios y seguir las instruccionesque le sean transmitidas por las personas encargadasde su autorización y responsables de su formación.
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2. Respetar los reglamentos y normas de la enti-dad.

3. Firmar cuantos documentos se le puedan exigiren relación con el deber de confidencialidad.

4. Dedicarse proactivamente durante el plazo es-tablecido, y de acuerdo con el carácter de la beca, alas tareas de carácter formativo práctico que le ha-yan sido encomendadas.

5. Mantener absoluta reserva sobre cuantas infor-maciones y documentos pueda conocer en relacióncon la actividad desarrollada durante la formaciónpráctica.

6. Cumplir con las normas y obligaciones estable-cidas en el protocolo de actuación del Itinerario In-tegrado de Inserción Sociolaboral que se hará entre-ga al becario/a en el inicio de la formación.

7. Cualesquiera otras obligaciones que vengan ex-presamente fijadas en las presentes bases.

XV.- Devolución voluntaria.

Sin perjuicio de lo establecido en la Base XVI,los/las beneficiarios/as obligados/as al reintegro po-drán proceder a la devolución voluntaria de las can-tidades indebidamente percibidas antes de ser re-queridos/as al efecto por la Administración.

La cantidad adeudada deberá ser ingresada en lacuenta corriente de CajaCanarias número2065/0000/00/2904000249, haciendo constar en elingreso el nombre de la/el beneficiaria/o de la becaasí como de la convocatoria. El referido ingreso ha-brá de comunicarse al Servicio Administrativo de Ju-ventud, Educación y Mujer mediante la remisión decopia del documento acreditativo del ingreso efec-tuado al número de fax 922.23.94.57.

XVI.- Incumplimiento y reintegro.

De conformidad con lo previsto en el apartado 1.i)del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-bre, General de Subvenciones, procederá el reinte-gro de las cantidades percibidas y la exigencia delinterés de demora correspondiente desde el momen-to del pago de la beca hasta la fecha en que sea acuer-

de la procedencia del reintegro, cuando concurra al-guno de los siguientes supuestos:

1. Obtener la beca sin reunir las condiciones re-queridas para ello o falseando u ocultando los hechoso datos que hubieran impedido su concesión y, en to-do caso, la obtención concurrente de becas otorga-das por otras administraciones o entes públicos o pri-vados para el mismo fin, así como la percepción desueldos o salarios que impliquen vinculación con-tractual o estatutaria del interesado, que no hayan si-do comunicadas al Cabildo Insular de Tenerife.

2. Incumplimiento del destino o finalidad para laque la beca fue concedida.

3. El Incumplimiento del becario/a de sus obliga-ciones, la no realización de los trabajos en condicio-nes satisfactorias, la ausencia injustificada, el bajointerés y rendimiento, serán causa de pérdida de lacondición de becario/a y, consecuentemente, de laprivación de la beca por el tiempo que quedare pen-diente, previo informe del mediador/a o tutor/a.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3.n.de la Ley General de Subvenciones, se establecen loscriterios para la graduación de los incumplimientosde las condiciones impuestas con motivo del otorga-miento de la beca, con indicación de los porcentajesde reintegro de la misma que se exigirán en cada ca-so:

1. Obtener la beca sin reunir las condiciones re-queridas para ello o falseando u ocultando los hechoso datos que hubieran impedido su concesión: 100%y revocación de la beca.

2. Incumplimiento total del destino o fines que fun-damentaron el otorgamiento de la beca: 100% y re-vocación de la beca.

Con carácter general, serán aplicables las condi-ciones y el procedimiento de reintegro previsto en elCapítulo II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 denoviembre, General de Subvenciones, así como loestablecido en las Bases de Ejecución del Presupuestodel Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para el pre-sente ejercicio.
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XVII.- Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones y de los requi-sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para elotorgamiento de la beca podrá dar lugar a la modifi-cación de la resolución de concesión, siempre que secumplan los siguientes requisitos:

a. Que la actividad a realizar conforme a la modi-ficación solicitada esté comprendida dentro de lasprevistas en las presentes Bases, sin que en ningúncaso implique modificación de la finalidad de la be-ca.

b. Que la modificación no cause perjuicio a terce-ros afectando al principio de concurrencia.

c. Que los nuevos elementos o circunstancias quemotivan la modificación, de haber concurrido en laconcesión inicial, no hubiesen determinado la dene-gación de la beca concedida.

La solicitud de modificación de la beca otorgadahabrá de formularse en el plazo de quince días (15)hábiles a contar desde el momento inicial de su pro-ducción y antes de que finalice el correspondienteperíodo para el que se solicitó la beca.

XVIII.- Control financiero.

El control financiero de las subvenciones otorga-das con cargo a los presupuestos del Cabildo Insularde Tenerife se ejercerá conforme a lo establecido enel Título III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,General de Subvenciones, por la Intervención Ge-neral de la Corporación, sin perjuicio de las funcio-nes atribuidas a la Audiencia de Cuentas de Cana-rias, al Tribunal de Cuentas, y al Fondo Social Europeo.

XIX.- Infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones adminis-trativas aplicables será el establecido en el Título IVde la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y el correspondiente de su Reglamen-to.

No obstante, con relación a la competencia para laincoación del procedimiento sancionador, así comopara el nombramiento de instructor/a y secretario/a,en su caso, será de aplicación lo regulado en el Re-glamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife.

XX.- Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en las presentes bases seránaplicables la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-neral de Subvenciones, y su Reglamento, aprobadomediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, res-pecto de los artículos de carácter básico; la Orde-nanza General de Subvenciones del Excmo. Cabil-do Insular de Tenerife aprobada por acuerdo plenariode fecha 23 de diciembre de 2004 y publicada en elBOP nº 32 de 3 de marzo de 2005; los preceptos nobásicos de la referida Ley 38/2003 y su Reglamen-to, y supletoriamente, la Ley 30/1992, de 26 de no-viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común,las Bases de Ejecución del Presupuesto, y cualquierotra disposición normativa que por su naturaleza pu-diera resultar de aplicación.

Asimismo, se sujetará a la normativa comunitaria,especialmente a lo regulado en el Reglamento CE nº1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006, porel que se establecen las disposiciones generales re-lativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, alFondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y sederoga el Reglamento (CE) 1260/1999; al Regla-mento nº 1081/2006 del Parlamento Europeo y delConsejo de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo So-cial Europeo; al Reglamento CE 1828/2006 de la Co-misión de 8 de diciembre de 2006, donde se fijan lasnormas de desarrollo del Reglamento CE 1083/2006del Consejo, así como la Resolución de 7 de no-viembre de 2007 de la Secretaría del Estado de Co-operación Territorial por la que se aprueban las ba-ses reguladoras de la Convocatoria 2007 de Ayudasdel Fondo Social Europeo de Desarrollo Regionalpara cofinanciar proyectos de Desarrollo Local y Ur-bano durante el Período de Intervención 2007-2013;y a la Resolución de 13 de agosto de 2008 por la quese aprueban instrucciones para la aplicación y desa-rrollo de las citadas bases.
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Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo de 2009.
La Consejera Delegada de Juventud, Educación e Igualdad, Josefa García Moreno.
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AN U N C I O
4588 3275El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma.Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 16 demarzo de 2009, en su punto número 21 del orden deldía, aprobó la Convocatoria que ha de regir el con-curso de becas a la formación y aptitud para el em-pleo del proyecto “CERES, cualificación, empleo yredes sociales”, cofinanciado por el fondo social eu-ropeo, período de intervención 2007-2013, eje 2 delprograma operativo pluriregional “adaptabilidad yempleo”, incluido en el marco estratégico nacionalde referencia, 2009/2010.
I.- Crédito presupuestario.
La dotación económica de esta convocatoria seráfinanciada al 80% por el Fondo Social Europeo, Eje2 del P.O. Adaptabilidad y Empleo, período de in-tervención 2007-2013, y el restante 20% con fondosde este Excmo. Cabildo Insular, que serán aplicadoscon cargo a la partidas presupuestarias09.081.323F.48140 y 10.081.323F.48140, de los queseiscientos mil (600.000,00 euros) euros se corres-ponden al ejercicio económico 2009 y cuatrocientosveinticinco mil quinientos setenta y siete (425.577,00)euros al 2010, quedando condicionado dicho gasto ala existencia de crédito adecuado y suficiente en loscitados ejercicios.
II.- Objeto, condiciones y finalidad.
Esta convocatoria tiene por objeto la concesión, enrégimen de concurrencia competitiva, de doscientasdiez (210) becas a la formación y aptitud para el em-pleo del Itinerario Integrado de Inserción Sociola-boral del Proyecto “CERES, Cualificación, Empleoy Redes Sociales”, cofinanciado por el Fondo SocialEuropeo, de los colectivos definidos en la Base Re-guladora III.D de la presente norma, para facilitar suparticipación en el Itinerario y poder obtener, los Cer-tificados o Diplomas acreditativos correspondientes,en su caso, homologados por el Servicio Canario deEmpleo.
Las becas objeto de estas Bases comportan doscomponentes, según se reciba o no prestación o ayu-da al desempleo: 
- Sólo formativo (participación en el Itinerario), y.
- Económico-formativo (participación en el Itine-rario con ayuda económica).
La cuantía individualizada de las becas, a las queles corresponda ayuda económica, será de trescien-tos noventa y cinco euros con cuarenta y tres cénti-mos (395,43 euros) mensuales.
III.- Requisitos para solicitar la beca. Forma deacreditarlos y documentos que deben acompañar lapetición.

Los/las interesados/as en la concesión de una be-ca de este Concurso deberán cumplir los requisitosrecogidos en la Base Reguladora IV al cierre de laconvocatoria, que se acreditarán mediante la pre-sentación de la documentación establecida en el Ane-xo II, en los registros siguientes:
1.- Registro General: Plaza de España, 1 Santa Cruzde Tenerife.
- Horario general: de lunes a viernes de 9 a 18 ho-ras y sábados de 9 a 13 horas.
- Horario especial julio, septiembre, de 15 de di-ciembre a 15 de enero: lunes, miércoles y viernes de9 a 14 horas, martes y jueves de 9 a 18 horas y sá-bados de 9 a 13 horas.
- Horario especial agosto: de lunes a viernes de 9a 14 horas y sábados de 9 a 13 horas.
2.- Registros Auxiliares de La Orotava (Plaza de laConstitución, 4), La Laguna (Plaza del Adelantado,11) y Arona-Los Cristianos (Avda. Ámsterdam, s/n– Edf. Valdés Center Torre B).
- Horario general: de lunes a viernes de 8 a 14 ho-ras y martes y jueves de 16 a 18 horas.
- Horario especial de 15 de julio a 15 de septiem-bre y de 15 de diciembre a 15 de enero: de lunes aviernes de 8 a 14 horas.
3.- Registros Auxiliares de Icod de los Vinos (C/Key Muñoz, 24), Tacoronte (Carretera Tacoronte-Te-jina, 15), Guía de Isora (Avda. de la Constitución,s/n), Güímar (Plaza del Ayuntamiento, 8) y ParqueNatural de Teno (C/ Los Pedregales, s/n).
- Lunes a viernes de 8 a 14 horas.
Asimismo, podrá presentarse en los registros y ofi-cinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13de enero.
Las bases y el modelo de solicitud se podrán obte-ner, además de en el Registro General y Auxiliaresreseñados, en la página web del Excmo. Cabildo In-sular de Tenerife (http://www.tenerife.es), pudiendosolicitar información telefónica en el número 901 501901.
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 dediciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-sonal, le informamos que sus datos se incorporarána un fichero de datos para uso interno de esta Cor-poración. El responsable del fichero es el Excmo. Ca-bildo Insular de Tenerife, con domicilio en Plaza deEspaña, 1, 38001 Santa Cruz de Tenerife, donde po-
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drá dirigirse mediante escrito para ejercitar los dere-chos que tiene de oposición, acceso, rectificación ycancelación de sus datos personales.
IV.- Órganos competentes para la instrucción y re-solución del procedimiento.
Conforme a la Bases Reguladoras IX y XI, el ór-gano instructor del procedimiento será la Jefa del Ser-vicio Administrativo de Juventud, Educación y Mu-jer, o persona en quien delegue, correspondiendo laresolución al Consejo de Gobierno Insular.
V.- Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes será deveinte días (20) hábiles contados a partir del día si-guiente al de la publicación de la convocatoria en elBOP.
VI.- Plazo de resolución y medio de publicación.
El plazo máximo de resolución del procedimientoserá de seis (6) meses, contados desde la fecha de fi-nalización del plazo de presentación de solicitudes,publicándose la resolución de concesión de becas enel tablón de anuncios de la Corporación, así como enlos Registros Auxiliares y un anuncio indicativo enla página web, surtiendo todos los efectos de la no-tificación practicada, entendiéndose desestimadaspor silencio administrativo las solicitudes no atendi-das. Posteriormente se efectuará la publicación exi-gida por el art. 18 de Ley General de Subvenciones.
La resolución por la que se otorgue la beca será co-municada a los interesados individualmente (Base XI).
VII.- Régimen de recursos.
Contra la resolución, que pone fin a la vía admi-nistrativa, podrán interponerse los recursos señala-dos en la Base XII.
VIII.- Criterios de selección.
Al objeto de formular las oportunas propuestas deresolución provisional y definitiva se tendrán en cuen-ta los criterios que se señalan a continuación, bare-mados de conformidad a lo establecido en la BaseReguladora X:
1) Antigüedad en el paro, hasta 3 puntos.
2) Situación económica en relación con las ayudaso prestaciones al desempleo, hasta 3 puntos.
3) Vida laboral de los últimos 2 años, hasta 2 pun-tos.
4) Nº de hijos/as a su cargo, hasta 2 puntos.
IX.- Devolución voluntaria.

Sin perjuicio de lo establecido en la base XVI, las/osbeneficiarias/os obligadas/os al reintegro podrán pro-ceder a la devolución voluntaria de las cantidades in-debidamente percibidas antes de ser requeridas/os alefecto por la Administración.
La cantidad adeudada deberá ser ingresada en lacuenta corriente de CajaCanarias número2065/0000/00/2904000249, haciendo constar en elingreso el nombre de la/el beneficiario/o de la becaasí como de la convocatoria. El referido ingreso ha-brá de comunicarse al Servicio Administrativo de Ju-ventud, Educación y Mujer mediante la remisión decopia del documento acreditativo del ingreso efec-tuado al número de fax 922.23.94.57.
X.- Recursos.
Contra la presente convocatoria y sus bases podráinterponerse potestativamente recurso de reposiciónante el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife o direc-tamente recurso Contencioso-Administrativo ante losJuzgados del Tribunal Superior de Justicia de Cana-rias en Santa Cruz de Tenerife, dentro del plazo de 2meses contados a partir del día siguiente al de su pu-blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, sinperjuicio de la interposición de cualquier otro recur-so que estime procedente, de acuerdo con lo dispuestoen la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de laJurisdicción Contencioso Administrativa.
Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo de 2009.
La Consejera Delegada de Juventud, Educación eIgualdad, Josefa García Moreno.

CABILDO INSULAR DE LAGOMERA
A N U N C I O

4589 3058Por Resolución de la Presidencia de fecha de hoy,se aprobó de forma provisional el proyecto que se re-laciona a continuación, con su presupuesto, cuya obrafue declarada de emergencia por Decreto de fecha05.01.2009.
"Eliminación del riesgo de desprendimiento de ro-cas en el cruce de las carreteras TF-713 Ramal ValleGran Rey y TF-713 Ramal Aeropuerto", con un pre-supuesto de ejecución por contrata de doscientos cin-cuenta y nueve mil novecientos diecisiete euros consetenta y un céntimos (259.917,71 euros), I.G.I.C.incluido del 5%.
El que se expone al público de conformidad con lodispuesto en el artículo 93 del R.D.L. 781/86, de 18de abril y art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-blicas y del Procedimiento Administrativo Común,por plazo de (20) veinte días hábiles, a efectos de po-sibles reclamaciones u observaciones.
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